
DOCUMENTOS A CUMPLIMENTAR: 

Hoja Padronal (modelo EVR) firmada por todos los mayores de edad que solicitan su 
inscripción y fotocopias del D.N.I. 
 
 

 
JUSTIFICANTE TITULARIDAD DE LA VIVIENDA:  
(Resolución de 4 de julio de 1997, conjunta de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de 
Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre actualización del Padrón municipal, 
art. 3): 
 

. Documento que acredite la Titularidad de la vivienda de alguno de los que solicitan su 
alta, estos documentos pueden ser cualquiera de los siguientes: 

Original y fotocopia de: 
 
. Escrituras del piso. 
. Contrato de arrendamiento. 
. Factura emitida por la compañía de luz, gas, teléfono (fijo), etc, actualizada y como    
máximo tres meses de antigüedad. 
. Recibo de comunidad. 
. Recibo de contribución (IBI). 

En el caso de que el justificante de titularidad de la vivienda esté a nombre de otra 
persona que no solicita el alta, deberán aportar autorización y fotocopia del D.N.I. de 
dicho Titular y documentos referidos en el apartado anterior. 

El impreso de comparecencia para bebés se utiliza cuando un bebé aún no figura 
inscrito en el Padrón de Habitantes porque el registro civil aún no ha enviado los 
papeles. Hay que rellenar también los impresos de alta en el padrón.  

 


